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CONGRESO DE LA REPUBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTAR O 

02 AGO 2017 

RE 
FirmaS Hora,Ç4....  

"PROYECTO DE LEY QUE INCORPORA DEFINITIVAMENTE AL REGIMEN 
LABORAL DE LA ACTIVIDAD PRIVADA DEL TEXTO ÚNICO DEL DECRETO 
LEGISLATIVO N° 728, LEY DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD 
LABORAL, AL PERSONAL DE TODOS LOS GRUPOS OCUPACIONALES QUE 
LABOREN EN EL MINISTERIO PÚBLICO BAJO EL REGIMEN LABORAL 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS REGULADO 
POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1057" 

YONHY LESCANO ANCIETA, Congresista de la República por el partido político "Acción 
Popular", en eercicio de[ derecho a iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107 
de la Constitución Política y los artículos 74 y  75 de[ Reglamento de[ Congreso de la 
República, presente el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Congreso de la Republica 

Ha dado la Ley siguiente: 

PROYECTO DE LEY QUE INCORPORA DEFINITIVAMENTE AL REGIMEN LABORAL 
DE LA ACTIVIDAD PRIVADA DEL TEXTO ÚNICO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 
728, LEY DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL, AL PERSONAL DE 
TODOS LOS GRUPOS OCUPACIONALES QUE LABOREN EN EL MINISTERIO 
PÚBLICO BAJO EL REGIMEN LABORAL ESPECIAL DE CONTRATACION 
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS REGULADO POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 
1057" 

Artículo V. Objeto de la Ley 
La presente Ley tiene como objeto incorporar de manera definitiva, al régimen laboral 
de la actividad privada establecida en el Texto Unico de[ Decreto Legislativo N° 728, Ley 
de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-
TR, al personal de todos los grupos ocupacionales que laboran en el Ministerio Público, 
bajo el Régimen Laboral Especial de Contratación Administrativa de Servicios regulado 
por el Decreto Legislativo N°  1057. 

Artículo 2°. Alcance de la Ley 
La incorporación definitiva de todos los grupos ocupacionales que se encuentren 
contratados bajo el régimen laboral especial de Contratación Administrativa de Servicios 
regulado por el Decreto Legislativo N° 1057, comprende a profesionales, auxiliares y 
personal administrativo de[ Ministerio Publico. 

Artículo 3°. Incorporación de los trabajadores 
Para esta incorporación al régimen laboral de la actividad privada, se deben cumplir los 
siguientes requisitos: 

Contar con dos años de servicios consecutivos a la fecha de La promulgación del 
Reglamento de la presente Ley. 
Haber ingresado mediante concurso público y/o concurso interno. 
















